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RADICADO N° 2018-01056-00 
 
 
Se incorpora al expediente el escrito enviado por el abogado Luis Miguel 

López Ramírez, de expedir certificación en los siguientes términos: 

 

1. Obró como apoderado de la parte demandante. 

2. Naturaleza del proceso. 

3. Estado del proceso. 

4. Fecha de inicio y culminación del proceso. 

  

Por lo expuesto, procédase por la Secretaría del Despacho, con la 

expedición de la certificación en los términos solicitados. Una vez 

ejecutoriado el presente auto, el interesado puede acceder a la certificación a 

través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/Ea84ir4WH3xGgivdUOYzO5kB8-Dgoi3diP6kMnJbpjGmmQ?e=ahBNUr 

 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio de 

requerimiento, será publicada el día 04 de febrero de 2022, en el siguiente 

enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 
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De otro lado, se incorpora al expediente las comunicaciones enviadas por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Itaguí y el Municipio de 

Itaguí, en la que informan y se pronuncian sobre el levantamiento de las 

medidas, las cuales pueden consultarse a través de los siguientes enlaces: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EecNPWtC0vJAvzDZibd72lgByFvoK7Z3JUa3YhG8zHoKqA?e=mnBbfW 

 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EQPtufDpLIRGsnxaCb3J3VMBQqSRBshUWAnwfpMR6836Sw?e=8pX3Bu 
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Juez
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